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Marco Teórico 
Procedimiento para el Perfeccionamiento del Contrato.  
Conclusión del Contrato 

 
 
 

 

Indicaciones: 

 

1. Escuche atentamente la exposición del capacitador. 

2. Realice las anotaciones que crea conveniente. 

3. Si tiene interrogantes, hágalas conocer. 

4. Participe activamente. Cada intervención es una oportunidad para aprender un poco más. 
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Sobre los actos pre-contractuales
Los actos que se realizan desde el consentimiento de la Buena Pro 
hasta el perfeccionamiento del contrato, son parte del proceso de 
selección.

El consentimiento de la B.P. genera la obligación de contratar, si no:

-Postor:  Responsabilidad Administrativa (inhabilitación temporal o 
definitiva) y Civil (Ejecución de la carta fianza de seriedad)

-Entidad: Responsabilidad Administrativa (Titular, Administrador y 
Jefe de Logística)  y civil (Indemnización sólo por lucro cesante, 
sustentado y no mayor al 10% del monto adjudicado)
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Para suscribir el contrato
El ganador de Buena Pro debe presentar (Art. 141 del RLCE): 

– Constancia de no estar inhabilitado, salvo AMC.

– Garantías, salvo excepciones

– Contrato de Consorcio formalizado.

– Otros documentos requeridos en las Bases.
 

 

Respecto a las Garantías

Debe verificarse (Art. 39 de la LCE y 155 del RLCE): 

• Incondicionalidad

• Solidaridad

• Irrevocabilidad

• De realización automática en el país al solo 
requerimiento de la Entidad  
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Adicionales y reducciones

• Previa sustentación del área usuaria. 

• La Entidad podrá ordenar y pagar directamente la Ejecución de 
prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta el 
25% de su monto. Por ese mismo porcentaje se pueden reducir 
las prestaciones

• Siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del 
contrato.

 
 

Ampliación de Plazo
Procede:

– Por aprobación de adicional que afecte el plazo

– Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista o 
por culpa de la Entidad

– Por caso fortuito o fuerza mayor
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Ampliación de Plazo (2)
Trámite

– Solicitud fundamentada dentro de los 7 días de finalizado el 
hecho.

– Reconocimiento de los costos directos y gastos generales 
que correspondan.  Gastos generales debidamente 
acreditados.

 
 

 
 

Culminación del Contrato

• Recepción y conformidad de la prestación (bienes, servicios u 
obras).

• Liquidación de la obra sin observaciones.

• Pago a favor del contratista.
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Nulidad del contrato
• Se contravenga el Art. 9 (10º del  DL 1017): Impedimentos.

• Se verifique la contravención al Principio de Presunción de 
Veracidad.

• Se suscriba contrato, no obstante existir Recurso de Apelación.

• No se haya utilizado el proceso correspondiente
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Contratación Complementaria 
• Es considerada un contrato nuevo. 

• Las condiciones para que se realice son las siguientes:

– Dentro de los 3 meses de culminado el contrato original.

– Mismo contratista.

– Mientras culmine proceso de selección convocado

– Por los mismos bienes y/o servicios.

– Por única vez.

– Hasta por un máximo del 30% del contrato original.

– Preservando las condiciones de la contratación original.  
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Arbitraje
Un tercero imparcial resuelve las controversias. Las partes se 
obligan a cumplir lo que resuelva el tercero

Es sólo de derecho. 

Puede ser arbitro único (por acuerdo de partes) o Tribunal Arbitral 
(3 miembros, cada parte designa un árbitro y éstos al Presidente. Si 
no se designan: Una de las partes puede solicitar que OSCE designe

Arbitraje institucional o ad hoc, dependiendo de lo señalado en la 
cláusula arbitral.
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Práctica dirigida de Ejecución Contractual 

 
 
 
 

 

Indicaciones: 

 
En grupo realice lo siguiente: 

•••• Revise el caso que le indique el capacitador 

•••• Tres integrantes asumirán el rol de entidad y 04 integrantes asumirán el rol de proveedor. 

•••• Terminar el documento en una hoja aparte, para luego ser entregado a otro grupo. 

Formule las consultas, si las tuvieras, al capacitador. 

El capacitador es quien asume el rol de árbitro y dará la conclusión final. 
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Casos prácticos de Solución de Controversias 

 

CASO PRÁCTICO 1: SOBRE RESOLUCION CONTRACTUAL 
 
El Ministerio del Deporte tiene contratada con la empresa Imprenta S.R.L. la prestación de los 
servicios de impresión de 25,000 afiches para una campaña de publicidad para dicha entidad 
pública. Dicha relación contractual proviene de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 035-
2011-DEPOR y fue perfeccionado con la entrega de la Orden de Servicio Nº 826-2001-
DEPOR/LOG, la que se efectuó el día 01 de abril de 2001, conforme consta en el cargo de 
entrega de dicho documento. 
 
Los Términos de Referencia de las Bases de la AMC Nº 035-2011-DEPOR  señalaban 
expresamente: “Plazo de ejecución del servicio: 15 días hábiles desde aprobado el arte final”. 
 
Por su parte, en la Orden de Servicio Nº 826-2001-DEPOR/LOG, se estableció lo siguiente: “La 
relación contractual originada por el presente documento tiene vigencia desde el día siguiente 
de la entrega del mismo”. 
 
Cabe señalar que en el proceso de selección se estableció como uno de los factores de 
evaluación la “Mejora por ofrecimiento de plazos menores de ejecución”. Imprenta S.R.L. 
ofreció en su propuesta técnica, expresamente, lo siguiente: “Ofrecemos mejorar el plazo de 
prestación de los servicios a 10 días”. 
El 15 de abril de 2011 Imprenta S.R.L. recibe una carta notarial, suscrita por el Director de 
Logística del Ministerio del Deporte, en dicha comunicación se señala que: “A pesar que la  
Orden de Servicio Nº 826-2001-DEPOR/LOG le fue entregada el 01 de abril de 2011, hasta la 
fecha no se ha cumplido con la prestación del servicio contratado, pues no se ha hecho 
entrega de los 25,000 afiches materia de contrato, por lo que le otorga un plazo de dos (02) 
días hábiles , para cumplir con las prestaciones a su cargo”. 
 
El lunes 18 de abril, a primera hora, Imprenta S.A. ingresa por la ventanilla de la Mesa de 
Partes de la Entidad una Carta, adjuntando un arte final del afiche que será impreso. 
 
En respuesta a la comunicación antes señalada, el viernes 23 de abril de 2011, la entidad 
remite otra Carta Notarial, adjuntando la Resolución Directoral Nº 201-2011-DEPOR, en la cual 
se resuelve la relación contractual perfeccionada por la entrega de la Orden de Servicio Nº 
826-2001-DEPOR/LOG, señala como causal de dicha resolución “el incumplimiento 
injustificado de las prestaciones a cargo de Imprenta S.R.L., a pesar que fue debidamente 
requerido, por vía notarial, al no entregarse hasta la fecha con entregar los 25,000 ejemplares 
de los afiches impresos”. La comunicación fue recibida por la empresa en la misma fecha. 
 
Es preciso señalar que en la Orden se Servicio no se estableció ninguna disposición respecto de 
la solución de controversias durante la etapa contractual. 
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Para resolver: 
 
Para el contratista: 
 
1. ¿Cuál es el plazo de ejecución? 
2. Ensaye los principales argumentos de fondo para una posible contestación de una solicitud 

de de conciliación y/o de una demanda arbitral. 
3. ¿Pueden iniciarse mecanismos de solución de controversias, a pesar de que la Orden de 

Servicio no incluyó ninguna disposición al respecto? 
4. ¿Hasta cuándo puede presentar la solicitud de conciliación y/o arbitraje? 
5. Señale los principales aspectos procedimentales para el inicio y desarrollo del arbitraje; 

asumiendo que se ha optado por esta vía de solución de controversias 
 

Para la Entidad Pública: 
 
1. ¿Cuál es el plazo de ejecución? 
2. Si el contratista remite una solicitud de un arbitraje, donde designa a un árbitro y señala 

que la Entidad debe designar a otro para que se conforme un Tribunal Arbitral, ¿Cuál es la 
posición de la Entidad al respecto?  

3. Ensaye los principales argumentos de fondo para una posible contestación de la demanda 
arbitral. 

4. ¿Cuáles son los principales mecanismos procedimentales de un arbitraje? 
5. Asumiendo que la solicitud de inicio de arbitraje se presentó el 20 de mayo de 2011, ¿Qué 

argumento procesal podría alegar la entidad? 
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CASO PRÁCTICO 2: SOBRE EJECUCION CONTRACTUAL 
 

 
Agro Moderno es una entidad pública que realizó el correspondiente proceso de selección 
para la adquisición de equipo de cómputo, cuyo Item 1: Diez computadoras personales, 
presentaba como una de las características técnicas del equipo a comprar que los monitores 
de las computadoras son del tipo SVGA. La Buena Pro del referido Item quedó consentida a 
favor de la empresa Computo Lima S.R.L.  
 
 
Preguntas para la entidad: 
 
1. ¿Cuáles son los pasos que tiene que seguirse para finalmente suscribir los contratos? 
2. ¿Qué pasa si alguno de estos dos proveedores se niega a suscribir el respectivo 

contrato? 
3. ¿Pueden emitirse una orden de compra? 
 
 
Preguntas para los contratistas: 
 
1. En el supuesto que, antes de suscribir el contrato, el Titular de Agro Moderno emite una 

resolución declarando la nulidad del otorgamiento de la Buena Pro, por cuanto el acto 
público de apertura de sobres económicos y otorgamiento de la Buena Pro empezó con 
casi 15 minutos de atraso, no obstante que los tres postores que participaron en el 
proceso de selección se encontraban presentes. ¿Puede el contratista cuestionar esta 
decisión? ¿Mediante qué recursos, ante quién y cuál es el procedimiento? 

 
2. Suponiendo que se ha resuelto a favor del contratista el recurso, señalado en el numeral 

anterior. ¿Qué puede hacer si la entidad no le invita a suscribir contrato? 
 
Solucionadas todas las controversias, finalmente la Entidad invita a la empresa para suscribir el 
contrato.  
Dentro del plazo previsto esta empresa se presenta con todos los documentos requeridos para 
suscribir el contrato; sin embargo, cuando revisa el contrato a ser suscrito se da cuenta que en 
la cláusula referida al objeto del contrato se menciona “Diez computadoras personales con 
monitor LCD” (estos monitores, son más modernos pero tienen un valor significativamente 
mayor que los SVGA).  
 
Preguntas tanto para contratista como para la Entidad: 
 
1. ¿Es posible esta modificación unilateral? 
 
2. ¿Qué prestación debe cumplir la empresa si suscribe el contrato, lo establecido en las 

bases y su propuesta o en el contrato, asumiendo que no hay ningún incremento de 
precio 
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3. ¿Si la empresa estuviera de acuerdo con la modificación pero con un incremento en el 
precio, podría suscribirse el contrato? 

 
Superados, nuevamente, los inconvenientes antes señalados, apenas iniciado el plazo de 
ejecución del contrato, la empresa presenta un escrito solicitando que, debido a condiciones 
del mercado, actualmente los equipos ofertados ya han sido superados tecnológicamente, por 
lo que propone entregar equipos más modernos, para lo cual solicita se apruebe una 
resolución de prestaciones adicionales; asimismo, señala que, en caso que la entidad no 
acepte la propuesta anterior, se le informe cómo debe ejecutar su contrato, teniendo en 
cuenta que las computadoras ofertadas ya no se encuentran en el mercado. 
 
Preguntas para contratistas y entidad: 
 
1. ¿Es posible emitir una resolución de prestaciones adicionales? 
 
2. ¿Es posible modificar el contrato para que Computo Lima S.R.L. entregue las 

computadoras más modernas y bajo qué condiciones? 
 
El plazo de ejecución para que Computo Lima S.R.L. entregue las computadoras era el 10 de 
mayo de 2011. Sin embargo, esta empresa presenta una solicitud de ampliación de plazo, 
alegando que el barco en el que se transportaban las computadoras por cuestiones de ruta 
marítima no llegará al Callao sino hasta el 18 de mayo, para tal efecto presenta documentos 
que acreditan lo antes señalado. ¿Es procedente la ampliación de plazo? (tanto para la entidad 
como para el contratista). 
 
Computo Lima S.R.L. decide entregar sus productos el día de la fecha de vencimiento del plazo. 
sin embargo, cuando su personal se acerca al almacén de la entidad, el responsable de dicha 
unidad se niega a recepcionarlos porque no se encuentra el responsable en informática. ¿Es 
esto correcto?¿Qué puede hacer la empresa? 
 
Luego de varias consultas, los bienes de Computo Lima S.R.L. son recibidos por el almacén; sin 
embargo, luego de abrir las cajas, el responsable del almacén considera que las computadoras 
no son las que se señalan en las Bases (efectivamente, el contratista entregó unas 
computadoras que no responden a las características técnicas exigidas). Entidad: ¿Qué debe 
hacer la Entidad? 
 
Computo Lima S.R.L. no está de acuerdo con la decisión de la Entidad (finalmente decidió no 
aceptar los bienes y devolverlos, resolviendo el contrato sin la posibilidad de subsanar las 
prestaciones). Consulta a un importante estudio de abogados, quien le recomienda accionar 
ante el Poder Judicial, no sólo cuestionando en esta vía la resolución contractual, sino 
demandar  incumplimiento de contrato por parte de Agro Moderno, exigiendo una fuerte 
indemnización ¿Qué opina de esta recomendación?¿Qué recomendaría usted? 
 
Contratista: ¿Qué opina de esta recomendación? ¿Qué recomendaría usted? 
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CASO PRÁCTICO 3:  
SOBRE OPORTUNIDAD DE DESIGNACIÓN DE LOS ÁRBITROS POR LAS 

PARTES 
 
 
Un  contratista  solicita  el  inicio  del  arbitraje, con  las formalidades establecidas en la 
normativa; sin embargo, el documento fue remitido y recibido directamente a la Dirección de 
Logística, es decir, no fue entregado por la Mesa de Partes de la Entidad; por ello fue elevado 
en consulta a la Dirección de Asesoría Jurídica, la cual la derivó a la Procuraduría de dicha 
institución, órgano encargado de la defensa jurídica de los intereses del Estado, 
transcurriendo, en dichas actividades, 15 días hábiles.   
En el lapso de tiempo antes señalado, la entidad no ha respondido al solicitante y dejó pasar el 
plazo máximo que posee para ello (10 días hábiles), por lo que el contratista recurre a OSCE 
para que designe al Árbitro en defecto de la entidad. 
 
Al 15 día hábil de presentada la solicitud por el contratista, la entidad se dirige a OSCE 
solicitándole que se sirvan designar al Dr. X como su arbitro, pues es la persona idónea que su 
parte considera debe formar parte del Tribunal Arbitral. OSCE recibe la comunicación pero no 
se pronuncia sobre ello. 
 
Finalmente, OSCE procede a designar como Arbitro a un profesional distinto al que la entidad 
designara. La entidad interpone recurso de reconsideración ante la Presidencia de OSCE, la 
cual lo desestima. 
 
Instalado el Tribunal Arbitral, la entidad solicita que se declare la nulidad de todo lo actuado 
por indebida conformación del Tribunal Arbitral al haberse constituido éste al margen de su 
voluntad, señalando que tal aspecto constituye una causal expresa de anulación de laudo. 
 
Preguntas.- 
 
- ¿Qué opina del hecho que la solicitud de arbitraje no haya sido tramitada a través de la 

Ventanilla de Trámite Documentario? ¿La solicitud recibida por la Dirección de Logística 
vale para el inicio del arbitraje? 

 
- La designación de árbitro presentada por la Entidad al 15 día hábil de recibida la solicitud 

¿es vinculante para el OSCE?.¿La actuación del OSCE fue correcta? 
 
- ¿Cómo habrá resuelto el Tribunal Arbitral este cuestionamiento? 
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CASO PRÁCTICO 4: SOBRE PAGO DE PRESTACIONES EJECUTADAS 
 

 Antecedentes Generales: 
 

- Entidad: ZUNATT 
 
- Contratista: Consorcio Eficiencia Total, constituido por las empresas Eficiencia SAC y 

Total SAC 
 

- Objeto del contrato: Contrato de Servicio de Consultoría de Riesgos Operativos y de 
Tecnología de la Información para la ZUNATT 

 
- Forma de pago: Según el Contrato suscrito el cual se encuentra en concordancia con 

las Bases del Proceso, se estableció que se efectuaría como primer pago el 25% a la 
entrega del Primer Informe, 35% a la entrega del Segundo Informe y 50% a la 
entrega del tercer (último) informe. 

 
- En el contrato se estipuló que cualquier controversia que surja desde la celebración 

del contrato sería resuelta mediante arbitraje (arbitro único). 
 

- Se llevó a cabo la instalación del árbitro único.  
 

 Controversia:  
 
Según ZUNATT, el Consorcio no había cumplido con entregar dentro del plazo y la forma 
pactada en el contrato y concedido posteriormente por la ZUNATT para subsanar dicha 
omisión, el primer entregable (debidamente impreso y adicionalmente por correo 
electrónico), por lo cual procedió a resolver el contrato.   
 
Según el Consorcio, informó mediante correos electrónicos y dentro del plazo otorgado 
por la ZUNATT, las razones que dificultaban la entrega del primer informe, las cuales 
tenían como principal causa los incumplimientos en la entrega de información y las 
reiteradas revisiones de documentos ya aprobados por parte de la ZUNATT. Sin perjuicio 
de ello, cumplieron con entregar el primer informe mediante correo electrónico.  
 
 Pretensiones del Consorcio 
 
- Primera.- Que se declare improcedente y sin efecto la resolución del contrato 

efectuada por ZUNATT. 
 
- Segunda.- Que la ZUNATT cancele los pagos pendientes a la fecha por  el servicio 

efectivamente prestado en un 100% del primer entregable, con los respectivos 
intereses calculados desde el momento en que estos procedían ser cancelados.  
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- Tercera.- Que la ZUNATT pague los gastos en los que ha incurrido el Consorcio por la 

injustificada demora en la cancelación de los honorarios, cuyo monto asciende a US$ 
40 888,96. 

 
- Cuarta.- Determinar como indemnización a ser pagar por la ZUNATT, un monto de 

US$ 32 000,00. 
 

- Quinta.- Que la ZUNATT pague los costos y costas del proceso. 
 

- Sexto.- Que el Árbitro declare la resolución contractual por incumplimiento de la 
ZUNATT. 

 
Contestación y Reconvención de la ZUNATT 
  
- Primera.- Que el Consorcio pague a la ZUNATT por concepto de daños y perjuicios 

generados por la suma de US$ 95 297,50 como consecuencia del incumplimiento. 
 
- Segunda.- Que el Consorcio pague los costos y costas del proceso. 

 
 En este caso se solicita a las partes que, en base a los antecedentes, puntos 
controvertidos y demás información brinda en la presente sesión,  analice y sustente su 
posición y, de ser el caso, efectúa desistimientos de pretensiones o concilie en la 
audiencia de conciliación y determinación de puntos controvertidos, efectuando 
adicionalmente un análisis costo beneficio.   

 
 

Solución del Caso Nº --------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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